


:2 

PE LA!'i !" 1P..MALIDAIJES f! !"fALES, -------
dwne pravengc1 dr· habér::de trasmitido por ;'s:1. pt ;· ,11 i:a. 

I:. El pude!' qm' acredite la pcr6onalidc.iJ dd ¡:-rocm:idor, tuanM 

do éste intervenga. 
¡ n. Una i..:Jpia en pap ·l común d, .. ! t sc·ito y d· l )S docv:11~ntos 

l. d ' c ,·o'n cu·.an,l~ e'stos no pti~'-~D de vemti11nt.:.•J foh en qui· .:.i· un f~ 1aa e , ..... . 

Ja.:i, Si •"'.":ct:dic·en e; :.1~d;:i.d.n ~n la Secre;:ada para ·-1 llt:· se :~1stn;yan 

b.j part1•s. 
Art. 4ri. Le., d\:.¡,uest0 --n la tracr:iÓn III dd ::i.rtíc:do qu- pn~c.:c• 

de, -.e :.;h:s• :·v:L:·á t:1ml,;én r'.:<;p1 1cto de los es<'rítos en ,.¡uP si opc,:1.gan 

exr.epc:on"-·:-- d, ,·ompAnsaciÓn Ó reconv, nci61:. y de lo!:i · n que :..e 
p; :"Jl~HlPVa algún i :11 ident· ..... 

Art. 4'7· E11 lo~ ¡·asas d,· los dds artícuit,S :u, ·; :r,r:·,r, s, nu se ad
mitid. la protc-i.t;~ ,Je pr·-..:5í'Ilt«r el <locumenro eme r:-nrr, .-.pond,_, D' s1:· 
d·irin DN pr!_,,:,·nt:dos tos ,o:scrito<:i que pi PXb !lail) 1 rn, VJil i~tJm

µañad,,F dl· as copas r, <µ(· :t:va::;. 
Ac. _1 {. Nfo- nha., cmtii,úe d pror:c:·ador e:1 ~u m,-,lfg, ;, los em• 

pl~:.·J.mi.r·nt.is, n:Jlit:icaClc·,·H'.;, y citac-iones de todas clase• (!l1.t ~'- i:a• 

gan, inrlm,a,, la~ dt id.S S<'TI nrias. t·!ndrán la_ m:sm;:, ~uerza qu ~1 

5l:f' ;1\nr-ran al p;JderJante, sin ¡m, le sea perm1t1do p(·Jir ,1ut se PTI• 

tic;1dan (:on éste . 
. \rt- 49. ,\.de:nác- d1• las dispcsiciones con te: ldas en e~te ~a~ít~lo 

:ie :)h:",erva:in las pns.cnta:1 e1: d Tícu!o XII. Libro fII I Cod1go 

Cit•il, 

CAPITULO II 

DE LAS FORMALIDADES }UDidAlES. 

bF LAS 1''0RM_ALJ1JADES .H'DICTALES· 

Art. 53. En la práctica de las diligencias, en lns declaraciones. 
decretos, autos y sentencias, no se emplearán abreviaturas, ni se 
rasparán las frase::; ~quivocadas, sobre las que solo se pondrá una 
línea delgada que p,,nnita la lectura, salvándose al fin con toda 
precisión el error cometido. La infracción <le este artículo será cas-
tigada con multa de dos á veinticinco pesos, sin perjuicio de que 
ne su caso se impongan las penas que señala el Código Penal. 

Art. 54. El secretario hará constar el dia y hora en que se pre· 
sente un escrito, dando cuenta con él á más tardar dentro de vein~ 
ticuatro horas, bajo la pena de diez pesos de multa, sin perjuicio 
de las demás que merezca, conforme á las leyes. 

Art. 55, Los Secretarios foliarán exactamente los autos, rubri
carán todas las hojas al margen de lo escrito, pondrán el sello de la 
Secretaría en el fondo del cuaderno, de manera que queden selladas 
las dos caras, y darán cuenta por escrito al Juez de las faltas que 
observen, 

Art. 56. Las copias simples de los documentos que se presenten, 
confrontadas y autorizaQ.as por el Secretario, correrán en los autos 
quedando los originales en la Secretaría, donde podrá verlos la par
te contraria si lo pidiere, La obligación que á los Secretarios impo
ne este artículo, el 54, 55, 63 y demás relativos, comprende tam
bién á los Jueces que actúen por receptoría, 

Art, 57. S6lo se entregarán los autos á las partes, para que ale
guen de su derecho 6 de bien probado para formar 6 glosar cuentas 
y cuando de común acuerdo lo pidieren. Los autos y copias en su 
caso, se entregarán por el Secretario directamente á las partes, por 
medio de conocimiento que deberán firmar aquellos. Fuera de los 
casos señalados, la frase DAR o CORRER TRASLADO, s6Io sig_nificará 
que los autos quedan en la Secretaría para que se impongan de 
eUos los interesados, 6 se entreguen las copias. Las disposiciones 
de este artículo comprenden al Ministerio Público. 

Art. 58. La parte qué haya firmado un conocimiento de autos 
y no los devuelva trascurrido e1 término concedido, será apremiada 
con los medios que prescribe este Código, por el Juez que conozca 
del negocio hasta que los devuelva. 

Art. 59, .Nunca y por ningún motivo se entregarán los autos 
en confianza. El Juez ó Secretario que infrinjan este artículo, su• 
frirán una multa de diez á cincnenta pesos. Serán responsables de 
todos los daños y perjuicios que se causaren¡ y si jncurren en diw 
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CAPITULO HI, 

' li LAS ~ -JUDICWl!S. 
¿ ',., f; •: I¡ 

• iAtl\. ~- .:l:.aa· r.esQuiewte-s st>n, . 
,. l. Simples detennínaci<1toos<I.~ tt<ám lte; y eMonces · se ·1faml!:rán de
etlit!IS; Amm: ~dl>s oon mediá firma dhlJuei .!'.del Secret~io. 

I'l', 'DÍ!!)isíon~ •SQbre füá:téria que · no 'sea de puro· trámite: y en' 
(!!rleél( ~ lfa!il¡¡;fáiri' '<e,l\tQS, é irin aútorí~dos C()JI riiediá firma 'del 
~ -y fmná' dél.S-etréfario, del:iiendo eont!mer fo$ fundamentos le-
~ eií· que i!e· á.poyan. · 

, 'fl'l, _ Sfuiténci~ défmitivas é interlo~iitorías; todas deberán se-r 
ll,~i'Íi'¡i4as i;on firma ent~rá ~el juez y d~l Stiertitario, 

Art. 65.• ''.En~·fümr~oTri\ll!)).11! d~ J!,1'!!i~,tg!!o.s l~s mi¡,istro~ 
p.11/J~~ firma ~tepa e!,l las .S,1!1!,f¡;t¡<:i~~• n:t'F~ií!- J~l'"\ en loij au,tp¡¡ y 
!itinca en lb:s tlecí:etos. , , , 

Att, !ili, 'ti!~ r~luc::i61> se!'t a.;tpri~da c~m finua entera por 
el Seeretil> de la sala. 1 • ' , M, tr~. · J,ios · lW:t~s deQen lÍ,iqá.(se .. deµtro ,te. tres día~ des-
~ ihil· ,t0,!!111,.,1'.t&f)>.tl~¡ !os aiito.s lffil!.M di, 1>!>l>11, y la11 cS!lllt/!n!lias 
~ ;¡J~ !j¡W,ll~"· M.iv<! l!JI ~ <;a:JI?§ -~ q~e l.11 l~y fije ,iitrofi lÁt, 

~•-

• 

--~~!lll"f • .,_,& CA'PITtJLO l'¿ ~ · ,, ... • 
... . ·•·J.1$~. ,. 

' ~ ' .. . .. 
Mt.. í;S, M no~, "i!ffií'l!i&és , í;ntrega 4e expedientes 

* ~~;t• ~e,!!1 'l!íá-ü¡íliea'te '«flt!fé se'liictell las' re-
•luei®!!!! ~ laspr<>V~• .,. .. l-· 
~ 'li'9I ~¡;¡iaifr4ltfl¡. plan\, á lq$ infta,:tores 4el articulo an· 
~ iliií'1tw.kiht~'tltr-ed,l,. de·\leil\te \ÍllábS· ' .- ·· · • • 
•iJb,!t. 'fo. ·/JU -~ eD"qae"!lé ~á'nfe ~acet·'!Da· ti(itificaci,Sn, cl• 
~ 4 ~-\11'1.dbií, •pres;.1áóla lnatetia li obte!Q de-'k ~il.'i
~.~·~ cié 1$1peñenai-«m'qui@és ~ dtm.ál 'Pi'at· 
~$"- . - 1, ·J, ;.-,.:¡ 

••~~ ,?:t. To.1li!i:JG• litiit&.11.tes, en el pri11111r esoritoó.e,i la: primera 
~ iu!Wliáll, 4el!e11cl4118,Í¡llalt llaSlll ;11bicada ierf.el lll!JlU!)oild 
~ l ~ ,ifl.lilftl A\'11 1-. ~ ,,las ~ne& lf •• :¡neúq.uen 
-Jllli~~ ~ ,llt!Ul Q~iai;, Si ~tl!ret;juicio,lllllá~• 
~ ,_¡Jd)i,t'1! llo\!Mto ,fil l1111.gad111 () , T:tihunal,,Sgaalmeue-,debeJI 
~ -A ~CN!I .. :lllbiil!!e< bna,ee: hacer.se Úli priw,r¡1,;átlltion;á,la -•-4 ~•s-• ~es 11rnmuéY,m. i • • · . , ,· ; • , ·• , 

Art, 7a. El (lúe no C111!li>fa con lo displll$to en la -~ ·parte 
~ ;~!;11#> ~~qr~.~4. q/.tadq por ~a,._41\e. .,11e fü~á 11!1/la .:D.11~ 1d'1,._J;ú,-,¡g¡l,!p.? 'ffw~,,~ceptQ,,en, los caso,¡_en -~1111 .est. 
~() ~Pfl~I\ atta. f;!!~f .,s.i; ~ta~!' ,á:J¡,. ~\J!!da p~e, "°' se ~á 
~(l¡¡,-imf/Ptª .~ 111' ~r~ _cont¡,a q ul,11111 p~vi¡.,,hasta ,quei s.e 

. "1!~~!1~ ~ Q!I\\S~9'1·, bll eiJ;apj6n~ en,l,a;~Y, ¡l~J~ga.ck>@ 
1i!'!b~113:l! l!~;rá,. efecto el dí,¡. !Ule M, fije para la oo)iipar~¡,c\a, 
.. ~!,7f ~ c~oae•,.~e~~ po'f c,éfuÍ¡i, t,~_119µduclQ dc;l 
~~~r;w, pef!> m c_,.u¡lqu.,ei: t1e111p0 ,llU que l!l, P.ilrie c::o1,1c¡irra ,al 
~al . del} m,:fa~~ 6 . Tpbuna.l, ,deber4 hac~rc~ la 11,Qtificaci~. 
ba1q la responsabilidad que estahl'9': el ar:tículp , 69, si 11,0 ~a s.111#- · 
do s1;15 efec::tos c::onfor111,e 4. los ;u-tfoul~ 76. y 77. . · 
• Att. 74·, La. céíl".1ª . felcitac~Óñ contendrá un t.!)(tr~cto del ob)eto 
~ .qlie se cita¡ '! . s1:fiiere lii pruñer11 p¡¡_ri¡ · hacer saber la demand,a. , 

. ie 'llar,i; u.na ~e!ación s11sc:int,a; de ella, . ' · . · 
' :At~; _ 75; . Lá cé'd'itla $e ehtrepra. én la éasa designada ,t lá parte

p!i'l!s'oltalmente, 6 ~ !11. peoona qúe allí se encuentre; y si la c:ása· es· 
t~vier! cer.iada

1
ó ,inhabila<la, ,e fijará la cédula· en la ~uerta; dán :s:.:: t~. ea:sll' 'cU~~ al Juez y ~ciéndo~e const'.;t, ;i~~~ ,;:,t, 

~ot-·., , \,, i!.-·~' 
"'~lf$ ,'\/'·'· e~•• 
~ ~'\'é.CP oi~¡..-' ..,. 
~W,\..~ •\SCl "' '' ~',JI,.,. 

••~\.\CJ, '/),,..,_i'<J• 
(P~IJ -~ 
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A,t. 76. Si la persona citada no compareciere ante el J µez q,¡e la ~i
teel día que se le fije, se le tendrá por notificada de la determTnac,ón 
tlara que se lecit6, desde ese mismo día, surtiendo todos sus efectos 
esa notificaci6n, como si se hubiera hecho personalmente. 

Art: 77. Se exceptúa dP. lo dispuesto en el artículo anterior, lo 

siguiente: 
J. En los negocios cuyo valor exceda de cien pesos Ó no pueda 

determinarse, los autos en que se conceda unadilación pro
hatoria y las sentencias, se notificarán por cédula que se fijará. 
en la puerta del Juzgado Ó Tribunal y se publicarán dos veces eR 

el Periódico Oficial por cuenta del que no comparezca. La s~u
tPncia se publicará en su parte rPsolutiva, 

II. En los negocios cuyo valor no exceda de cien pesos, si cons
tare que la primera notificación 6 cualquiera de las siguientes 1e 

hizo personalmente á la parte que hubiere faltado á la cita, los au · 
tos y sentencia mencionados en el inciso anterior, 5e notificarán 
solamente por cédula fijada en la puerta del ] uzgado, Si no hubiere 
tal constancia, se notificarán además, publicandose una vez en el 
Periódico Oficial, 6 en el que hava en el lu¡;ar del juicio, por cuen
ta del que no comparezca. 

• Las notificaciones hechas conforme á este artículo, produciráii 
sus eféc;tos desde que se fije la cédula, en el primer caso de este 
inciso, y desde que s• hagan las publicaciones, en los demás casos. 

Para hacer efectivo el pago del importe de estas publicaciones, 
se procederá en la. vía. de apremio. inmediatamente que se solicite. 

Art. 78. Si se probare que no se hizo la notificación personal· 
mente, compareciendo la parte al Juzgado 6 Tribunal será respon· 
sable el secretario de los dafios y perjuicios y satisfará además un& 
multa de diez á treinta pesos, sin perjuicio de las pénas que me
rezca conforme al C6digo Penal. 

Art. 79. Toda d_iligencia de notificación 6 citación que se haga 
fuera del Juzgado, no encontrándose á la primera busca á la persona. 
á quien deba hacerse, se practicará sin necesidad de nuevo mandato 
judicial, por medio de una cédula que se entregará á los parientes, 
familiares 6 domésticos del interesado, ó á cualquiera otra persona 
que viva en la casa. 

Art. 80. En el expendiente se copiará la cédula entregada y se 
asentará de todo la correspondiente diligencia. Si el colitigante pi• 
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¡;,id:e-e r:npia de la constanr:-ia relativa á la notificación, el Juez man

dará dársi la. 
Art 81. Cuando baya de notificarse ó citarse á una persona re

sid, -nte en otro l11gar
1 

comprendido en la jnrisclicción del Juez qne 
lo ,-•mpiaz:1, la citación 6 notificación se hará por mL'dio de oficio ú 

orden. En cualquier otro caso, por exhorto. 
A.n. >(2. Cuando el df•spacho ó exhorto haya dE dirijirse al Juez 

6 T: ib1111al d, otra entidad Federati\·a, la lcg¡1.Jización de las hnnas 
5('· hará •,ar •_l Gobernador dd Estado, quien remitirá el desryacho á 
s.1 dest:.,o por c)ndudo d1:;l GoheTnador del Estado ó lefe Po ticoi 
,1,:< territorio á donde se clir ia. 

_\rt. 83. Si la e: :ación hubiere d:: hac )rsc en país extranjf'•fl se 
d~ri irá el exhorto fJr conducto del :\Lnistro de Relaciones, quien 
L¡,;ulizará la firma del Gobernador. y con estP requisito se rem:tirá 
á la Legación ó Consulado1 si la Nación lo tuviere en el lug:ar á 
donde se diri:·a el exhorto: en caso contrario á la Legación ó Con
si.tlado de la Nación que tenga n..:iaciones con la República, salvas 
las revlas establecidas por los t!'"atados y las d~! derecho lnterna
cion,1.L 

Art. 84. Cirnndo se ignore el lugar donde resida la pec,;ona que 
deba ser citada, ó su habitación, se lt hará la primera citación por 
nk:lio de edictos publicados tres veces en el Periódico Oficial 
y en alguno otro de los que tengan mayor circulación á juicio del 
: uez, íijándose Cl~dnla citatoria en la puerta ele] Juzgada y en su 
casa, conforme á lo dispuesto en el Título XI, Libro l., del Código 
Clvil. La citación hecha por medio de los periódicos, surtirá su 
efecto á los d•;P,z días, contados desde el sigujente al de la última 
p1JJ!icación. Si el citado no compareciert: 1 se· le harán las demás 
citariones en la puerta del Tribuna!. 

-\rt. 3). Debt n íirmar las notifi.c;iriones, las pErsonas que las 
hacen, )' aquella á quien se hacen. Si ésta no suµiere 6 no qi.1lsiere 
firmar, lo hará el Secretario) haciendo constar estas circunstancias. 

An. 86. En ningún caso se harán las notificaciones á los .:\bog-a
dos, si no es c;ue tengan también el r:.aracter de procuradores, Ó 

qm: los interesados hayan ht..'cho constar en los autos, ser su volun
tad que las notHicaciones se hagan en los térm!nos referidos; sin 
que esto importe la facultad de promover cuando no teng-a poder en 
forma. 

Art. ~7. Las ·notificaciones gue se hic1en=·n en otra forma dist-in
ta de la pn:·venida en este capítulo, serán nulas; y el Secretario que 
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so v perdiéndose eJ derF:cho o ne debió ejercitarse dentro del tér~ 
mino. 

~·\.rt. 106. Para fijar la duraci6n de los términos; los meses y 

los días, se comp11tarán cocform1.:· á lo prevenido en los artículos 
1066, y 1067 del Código Civil. (1) 

\rt. 107. Cuando ta ley no señale Hrmmo para la práctica de 
algún auto iudici~1L Ó para el ejercicio de alg;ún derecho; se tenu:·án 
por ~eñalados los siguientes: 

l. Diez días á juic-ío dPl Juez, para pruebas: 
II. Nueve días para hacer uso del derecho dPl tanto: 
III. Ocho días para inteq...oner el rec,rso d1=- casación: 
]\', Seis días para alegar _v probar cachas: 
V Cinco días para apelar le sentencia d1fmitiva: 
VI. Tres días para apelar de auto 6 .;ente11cia mtrrlocutori-a, 

para ped1r aclaración y para suplicar: 
"e--ll. Tres días para la celebración de juntas, reconocimlento de 

firmas, confesión, posiciones, declaraciones, exhibición de docu
cumentos, juicio de peritos y práctica de otras diligencias; á no ser 
que por circunstancias e:.:peciales, creyere justo el .J .¡ez ampliar el 
término. 

CAPITULO VI. 

DEL DESPACHO DE LOS NEGOCIOS. 

Art. 108. Las vistas de los pleitos serán públicas, tanto en el 
Supremo Tribunal de Justicia como en los Juzgados de Letras y 
Locales: exceptuándose los casos previstos en el artículo 245 del 
Código Ciril ( 2) y los ck1~ ·~.s en aué á juc-io del Tribunal 6 Juzga
do, convenga que sean secretos estos actos por rEspeto á las bue
nas costumbres. 

(1) Código Civil del Estado. 
-\rt. ro66. Los nwses se regula_rán con el m~-:nero de días que 

les correspondan. 
Art. 1067- Cuando la prescripción se cmmte por días_,. se enten

d@rán estos de veinticuaro horas naturales, con :adas de doc1 á do
ce de la noche. 

12) Código Civil del Estado. 
Art. 245. En todo juicio de divorcio las audiencias serán secre

tas1 y se tendrá como parte al Ministerio público. 

2r 

DEL DESPACHO DE LOS NEGOCIOS, 

Art, 109. El acuerdo y diligencias de prueba serán reserv~dos, 
s·aivo que la ley disponga. expresamente otra cosa 

Art. 1 ro. Los exhortos· que se reciban en el Estado, se provee
rá·n dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes á su recepción, 
y se despacharán dentro de !os seis días que sigan á ésta; á no ser 
que ias diligenci.as que· i1ay:m de -practicarse exijan neces;i.riamente 
mayor tiempo. 

Art. III, Es caso de responsabilidad por parte de los Juecos y 
Tribunales, la falta de cumplimiento á los artículos de este Código, 
en c¡ue SP señalan los términos en que han de pronunciarse las 
resoluciones judiciales 

,\rt. u2. En· las actuariones 7udiciales, la parte á quien corres
ponda cuidará de qm· no falten estampillas del timbre pua proveer; 
y por ~1 bed~o de no ministrar~e al presentarse el escrito, 6 hacerse· 
la promoción, se tendrá :;i.quél por no exLibido y ésta corno no 
hecha, continuándose la secuela del negocio. 

Art- 113. Los Magistrados del Supremo Tribunal y los Jueces, 
re.:ibirán por sí todas las declaraciones y presidirán todo? los actos 
de prueba, bajo pena de nulidad y L~sponsabilidad -lel f•ncionario 
que infrin¡t, · sta dispo51.ci.Cin. 

Art. 114. Los Ma~istradras, sin embargo, podd.n coriJeb •r á los 
Jueces de primera ·. stancia Y és:o:S á los A.leal des, ia práctica de 
las <ldigenci ,s ex1n::s; _as en el articulü <wtenor, cuando deban 
tener htgar en poblac16n q11e no s«ia la de su respectiva residencia . 

.-\rt. 1 r5. "'.\1j los 1\ih.gistrados, ni los J:·eci~s de primera lnstan
,-:a, ni lr.-s Al<'J.!d 1•s ::Joi!rfi1. comi tn ·"Stas cilligendas á los Secreta
rlos ó '. ...:5trg-os <l•~ as1st<~nci; . 

Ar1 . 16 L,:i"' dd1r;encias 1..j_Ut?: no µw:d<ed1 pract1car,e l'n a trac
ción 1ur1i1 ial Ó m •111c1µa.ll<lad en Qllf' s~ :,ig:i E-1 negoc10, úebf'ián 
come1,•rs;- vecsa11wm1 al Jui .3 dt:; ac,uelh · n i::¡ue han <lF •e.r ♦:arse.·. 

_\rt. 11- E.v le<:: juicios escritos no :;e admmrcín pe_w1oresen 
corr:·: u:'ece·~c 7 '1, sino~¡ contr..:~i:ar á une. norificac¡Ón. 

Ari. u8 Los Juco:s de !)rimera lns 1:ancia \·erán por sí mismos 
los auws. 

Art. ug. A los Magistrados, se dará cuellla en extracb por los 
Sec.r,~ta.rios. 

Art. 12.q. Los Tribunales no admitir.in nunca recursos ni pro
mociones notoriamente frívolos 6 imprsce,'1Antes, dehie11do dese
cliarlos de plano sin necesidad de mandar hacerlos sal-e, á la·otra 
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CAPITULO VII 

DE LAS COSTAS. 

Art. I34• Por ningún acto judicial se cobrarán costas, ni aún 
cuando se actuare con testigos de asistencia 6 se practicaren dili

gencias fuera del lugar del j1ücio. 
Art. 135. Cuando lmt Magistrados, Jueces, Asesores Ó Promo

tores practiquen alguna diligencia fuera del lugar del juicio, la par
te que la promueva solamente proporcionará medios de conducción, 
sin que en ninglln caso puedan aquellos coLrar honorarios. 

Art. r 36. Cada parte será inmediatamente responsable de las 
costas que originen las diligencias que promueva; en caso de con
dena'Ción en costas, la pa.rte condenada indemnizará á la otra de 

todas las que hubiere anticipado. 
-~ Art. 137. La condenación en costas se hará cuando así lo pre

y - ¡ venga la ley, ó cuando á juicio del Juez, se haya procedido con te

men dad ó mala lé. 
Siempre se,rán condPnados: 
J. E.1 que ninguna prueba rinda para jnstificat su acción ó su 

excepci6n si se funda en hechos disputados: 
II. ¡_!,l que presentare instrumentos ó documentos falsos, 6 tes-

tigos 1alsos ó sobornados 
Jil. El qué fuere condenado en los juicios ejecutivo, hipotecario, 

de rett.ner y d, recuperar la posesión y el que intente alguno de es
tos Jt' .c10s, s1 no obtien, sentencia favorable. En estos casos, la 
conde~ación se hará en primern rnstanr :a, observándose en la se

gun U.a 1,- dispues_to en la fracción sigfüentt: 
· I\, El r¡u,e. fLwri condenado pu-r dos scnttncias conformes de 

i..uda c1"n!I rmídad en su parte resolutiva, sin tomar en cuenta la 

derl::irac:ón sobre costas, En este caso la condenación comprenderá 

las c0stq;-:. de ambas inMancias. 
Art. 1 ~- DdJe igual:nente condenarse en costas en todos los 

casos el q,1e se reconozcan de un.a manera completa en la sen ten~ 
cia, la~ nretensiones de cualquiera de las partes, tal y como las haya 

formulado. 
Art. 13g. Las costas serán reguladas por la parte á cuyo farnr 

se huJ:,ieren declarado. 

25 
PF L.\S CO!'llPF.TE?.\ClAS-DTSPOSTCJC~ES FXERALES· 

Art. 140. Presentadu la regulación ¿e las costas al Juez 6 Triw 
bunal ante el cual se hubieren causadoi se dará vista de ella por 
tres días á la parte condenada para que exprese su conformidad 

ó inconformidad. 
ª _ Art. 141. Si nada expusiera dentro del término fijado la parte 

-condenada, se decretará el pago. Si en el término referido, expresa
re no estar conforme, se dará vista de las razones que alegue, á la 
parte que pres~nt6 la regulación, la que dentro de ig,.1al término 

contestará á las observaciones hechas. 
Art. r42. Eu vista de lo que las partes hubieren expuesto con

conforme al artículo anterior" el Juez 6 tribunal fallarán lo que es
timen justo, dentro del tercero día, De esta desición se admitirán 
los recurso~ que procedieren, según la instancia en que se encontra
re t-1 juicio y según la cantidad que in-portare la total regulación. 

Art. 143, Si los honorarios de los peritos, ó de cualquiera otros 
funcionadqs

1 
no sujetos á arancel. fueren impugnados, se oirá á 

otros dos iudividuus de su profesi6n. No habiéndolos en la población 
<le la residencia del Tribunal 6 Juez qne conozca de los autos, podrá 
recurrir~e á lo~ de los iumediatos. 

Art. 144. Los derechos de contador s6lo podrán cobrarse por 
las personas que tl). virtnd de nombramiento expreso del J ttez 6 de 

Jos inte•esados hayan servido el cargo. 

Art. 14-,. Toda demanda de[6 intt..q:one,rse cl;•t~ Juez cornpe

t,:ntt:'· 

A¡t. 146. (1·ando ef': el lugar donde st r a de st:guir el juicio 
11 ,,'iierf' varios Juer:es competentes, con0cerá dd negocio el que 
~lija ,;l ~"H·tor, 

Ar:. 147. 1i d. caso del artículo ant )rior, sí el- Juez deja de 
,cor.octr por reu1saci6n 1 excusa ú otro motivo, conocerá el que de 

nu1·vo elija el actor. .. 
Art. 141<. Cuando variare el personal de un Juzgado 6 Tribunal, 

rio se pt-o-veerá decreto haciendo saber el cambio; sino qué en los 
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J úzgados el primer auio 6 d1>Creto que proveyere el nuevo Juez~ 
será autorizado córi su !ii-m.i eniéra; y en los Tribunales sitmpre 
se pondrán al mii.rgeri de lo$ autos 6 decretos, los nombres y ape
llidos de los Magistrados qne formen la Sala. Se exceptúa de lo 

. dispuesto en esti, art[culó el caso en que el cambio de personal 
· sobreviniere hecha la citación para se11téncia ó pata la vista. 

Art. 149. Es Juez 9ompetente aquel á quien los litigantes se 
hubieren sometido expresa 6 tácitamente. 
~ Art:. ··150, Hay suinisÍ6.n expre~a cUando los inter,.sados renun
cian clara y terminantemente el lu~ro que la ley les coricede y 

· designan con toda precisión él Juez á ~uién se someten• · 
Art. 151. No puede el tutor hacer sumisión expresa en nombre 

éiel menor sin autorización j1tdicial. 
· A;t. ¡52. Para lo~ ef~ctoS del artículo 150 se entenlerá renun

ciado expresamente eÍ fuero propi9, cuando en :el .contrato se haya. 
heeho ·la designacién prescrita en el ar.tículo I7~-

A,t . .i53. Se entienden sometidos tácitamente: . 
I, El demandante por el hecho de ocurrir al Juez _entablando su 

dem.and~, no $6lo rara ejercitar su acción, sin_o también para cantes• _ 
tar á fa reccinvenci6n que se fo bpoi>&ll, . 

II, · · El deniánÍ:lado en juiéio ordinario. 6 sümario, por oponer 
.. excepciones •dila.tÓrias, por contesta:t la dema~da, y ·por r~_convenir 
· á' ~u colitigante; á no ser -que al ejecutar eso;s actos se reserve el 
derech.o de · provocar la inhibitoria ó proteste expresamente n• 
reconocer .en el Juez fl)a!,> jurisdicción que -la que .por ·derecho le 

. competa. . -- . 
· III. El demandado en juicio ejecutiya,, hipotecarío 6 immarld-

. mo, si e¡dQs tre; días si![.ttientes á la práctica de la primera dili
gen.,;.,, •,judicial, no alega la reserva del derecho de inhibitoria~ 
protesta en los términos que estaW,Ce la fracción anterior, 
. IV. El que habi~ndo_promovido una coh1p~tencia.· se desista d& 

ella: . • · · v. El tercer ol)Ositor, y el que por cualquier otro motivo vrn1e--

re aÍ juicio 'en -vi,tud de un incidente: . . 
>\rt, 154. Nt pór stimisión l!xpresa ni wr tácita se puede pro

r;rogar juris<iicci6,n, Sino á Juez qué la tenga del mismo género que 
la que .se prorroga. • 
- ~t. 155. l;as c11estionés de éompetencia sólo proceden y pqe. 

· dea prOl!loverse pa,ra determinar la jurisdicción, y decidir cual :1i& 
cÍe ser el Juez 6 · T~ihunal que deba conocer <le un asunto. Cual· 

• 

;._ 
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, . 

• !l~"ra. c~mitencié. qiie. se promueva .con ~\)jeto diverso 6 con 
infracc;ión. de las disposiciones de ~te título, se deoe tener Y de<4• 
ni,: pt.>r mal formada -y ¡,Gr lo. tanto sin. iúgar á deci~irla, 

Árt. ·1:56, •Las cuestiones de competend¡¡,, pueden jlfómove,,se 
"¡lot Ínhihitoria:ó µor d~linaforia, La inhibitoria se intentará ante 
el Ji,ez.á quien sé crea competente pidiéndole que ·dirija oficio al 
'que ¡;e esÍime M Mrlo, pat.aque se inhiba y retnita los autos, I,a 
<!edinateriá se propondrá, ante el Jnez á quien se considere incc,im• 
petente pidiéndole se abstenga <,\el conocimiento del negocio. EJ 
litigante que hubiere . optado por uno· de estos medios, no podrá 

· abandonarÍo y r~currir al otro. Tampoco sé ·podrán emplear 
sucesivamente debiendo pásarse por el resttlta¡lo de aquel á que se 
haya dado fa ·preferencia. La inhibitoria se sujetará á lo ·dispuesto 

· eri,.el Cajjltnlci IV de,.este título; la declinatoria ,e promoverá y 
aeelditáen los n>.ismos términos que las demás excepciones dilatorias. 

Art. 157. Todo Magis'tnao ó Juez está obligado á Sl\Spen
cÍ~r sus procedimientos' luego que expida la inhibitoria, y 
luego qtie en stt caso ia reciba. Igualmente suspenderá sus pro
cedimient~s !negó que se le prese~te el escrito de declinatoria, para ., 
octiparse sólo iíe i!sta, · 
· Art.. 158. La infrncci6n del artículo ánteriÓr producirá la nuli
dá1:l de lo actnad'ó, y en este caso et Juez ser! respon,¡able de los 
·~añiis y perjuicios, é incurrirá en la pena de suspensión de empleo· 
de dos meses á un afio, 

Art. I59· El Magistrado ó Juez que promueva 6 sostenga u!la 
· -eornPete-neia, contra ley .expresa, irtt:Utrid. en _i_a pen_a de suspensión 
de einpleo y··dt sueldo dli' séis íi,eses á un afio,. y pagará los gastos 
y Pftiuicios que se siguieren. 

Art. 160. . El superior al dirimir las competencias, dictará. las 
provide11das q11e '. c,¡nsidere eficaces para hacer efectiva la pena 
il'qpuesta en'd ·atffcl\lo anterior: pero s1.-ejecu.ción se s11spender.t; 
si el Magistrado 6 Juez oondenádo pidiere que se le oiga. 

Art. 16.¡. Los litigantes só.lo pueden promover la competencia, 
· cu~o no se bayt,n 'S,éi1n,etido á una jurisdictión, ..expr~sa ó tácita• 
·mente, e1>it!otm1:-á I<!$ il_ttícujos t5o, 1S2 y 153. 

Art. 162. El Juez que reconozca la jurisdicción de btro por pro
videncias ~presas, · tio puede promover la competencia. 

Ai:t, r63. · SI 11!. Jurisdictioh ajena "" há rt,conocidb, no por 1l'il 
~to pg>pio sino cumplimentando un exhorto, el Tribuoiil 6 Jbei 

· ·qn~ ~sí lo ha~i,a hecho,' podrá provocar, ánn de: oficio cot:Ílpetencia, 
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sosteniendo su jurisdicción, sin perjuicio de diligenciar el exhorto. 
~ Art. 164, Las contiendas sobre .iurisdiccjón que consisten en 

que dos Jueces 6 Magistrados Ó bien dos salas de un mismo Tribunal 
se nieguen á conocer de determinado asunto, se resolverán del mis
mo modo en iguales términos, y por los .Tribunales establecidos 
respecto de las demás cuestiones jurisdiccionales. 

Art. I65. No procede la contienda, sobre no conocer, si fun
dándose en el interés del pleito, no se ha procedido á fijar aq u~l 
conforme á las reglas establecidas en los Capítulos I y III, Título 
iI, Libro II, para lo que es com¡;etente el Jue-, ante quien se pre
senta la demanda. 

Art. 166. No obstante lo dispuesto en el artículo 157 los Jueces 
competidores podrán dictar bajo su responsabilidad las providen· 
cias que tuvieren el caracter de urgentes Ó precautoriac:, cuya subsis · 
tenda quedará pendiente del resultado de la cuestión jurisdiccio .. 
nal. 

Art. 167, Los Jueces no pueden sostener competencia con su 
superior inmediato; pero sí con otro Juez ó Tribunal, que aunque 
Sea superior en su clase, no ejerza jurisdicción sobre el Juez que 
suscite la competencia. 

Art. 168, Si un Juez inferior ejerce atribuciones propias de su 
superior, ó éste las de aquel, la cuestión será decidida n¡ediante 
instancia de uno de los dos, por el superior de los Jueces con ten
.dientes; y si una de las salas del Tribunal fuese contendiente, de
cidirá otra ~ala sin más trámites en uno y otro caso que los infor
Illes respectivos y la audiencia fiscal. 

Art. 169. Cuando compita t1n inferior con nn superior extraño, 
,excitará á su supt:;rior para que sostenga la competencia. 

_Art. r70. La jurisdicción que le~_:-ftimamente ha conocido de un 
a~unto, esti fo.cuitada. para llevar á efecto su sentencia. y para re
s~lv.er los incide;ltes que se prornnevan f'n sü ejecnciÓu; sin qne
d~ba por consiguiente suscitarse ni admitirse sobre ella cuestión 

decompetenci,a. 
: ~ :\rt. 1 7¡. J.,o. dispuesto en el artículo que prccE::de, no es aplica~le 
á .. los juicios arbitrales, en los qne se observarán las reglas dada·s 
e¡¡.-el Capítulo V, Título II. Libro II de e,te Código 

:<\rt. r 72. Toda_s la~ sentencias qn.e di~ten Jos Jueces y TribUQa~ 
les sobré cuestiones de comp_etencia,-_.d.eben-.s.er precisamente fonda.-
das en .l~y. ,.;f"t:1:-_·,_1,.(,,,,,,, · 
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Art. 173. Las contienda; sobre competencia sólo podrán enta
blarse á instancia de parte; y para dirimirlas se oirá siempre al Mi~ 
nisterio Público. 

Art. 174. Los Jueces no pueden desistir dt la competencia, sin 
previa audiencia de los ihteresados. 

Art. 175. El Juez que tenga razón frrndada para creer 
que conforme á derecho es incompetente, puede ·inhibirse del 
conocimiento del negocio; pero la parte interesnda puede ape
lar de esa resolución; y de la que sobre ella dicte el Tribunal Supe
rior, no habrá más recurso que el de responsabilidad. 

Art. r76. Al dirimirse las competencias, sólo serán considera
dos como partes los litigantes y el representante del Ministerio Pú· 
blico. 

Art. 177. Es nulo todo lo actuado por el Juez que fuere declara
do incompetente 6 por el que se hubiere desistido. 

CAPITULO II. 

REGLAS PARA. DECIDIR LAS COMPETENCIAS. 

Art. 178. Sea cual fuere la naturaleza del J nicio, serán preferi · 
dos á cualquier otro Juez: 

I. El del lugar que el deudor haya desi.:;:-na<lo para ser requerido 
judicialmente de pago. 

II. El del lugar designado en el contrato para el cumplimiento de 
la obligación. 

Art. 179. Si no se ha hecho la designación que autoriza el artículo 
anterior, será competente el Juez del domicilia· del deudor, sea cual 
fuere la acción que se ejercite. 

Art. 180. Si el deudor tuviere varios domicilio~, será preferido 
el que elija el acreedor. 

Art. 181. A falta de domicilin fijo, s•rá competente el Juez del 
lugar donde se celebró el contrato, cuando la acci6o sea personal; 
y el de la ubicación de la cosa, cuando la acción sea real. Esta 
misma regla se observará respecto de los extranjeros ó nacionales 
no domiciliados en la Rep(1blica. 

Art. r.82. Si las cosas, objeto de la acción real fueren varias y 
estuvieren ubiCadas en distintos lugares será Juez compefente el 
del lugar de la ubicación de cualquiera de ellas, á donde primero 
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1
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'!..l·t. 20G. 

l.:>. pr;, te qu pr; mn1~va 

};;; nrh: , l.t.rja. 1"'X:":Jtcll"Á ")Ol 

<, 71_ 1]1':-i li :es t·' e li.€: 1.-

ut.~ corn ,if1:t11 ·ia nrlr 
E 1 e d, rr tJCf'L> en qut 
•lf\dr. I" _1u·i,d:rr én del 

1vu,.11., , 1 ccno(lmientc <.h::l 111 g·ocio. 
El Jn1 ·~ d1 ntn t.lt ::n .. s días p,'rent ). 10s. dc,. !llirá esta~ 

1...-a r :;c-h1c1f,n nt'"g'ltlv ,e'"'-hle '.lt'lHh1 é n gan o su compf-h '1C 1 a. 
a_ lat,l(,, l T:1-bli·--ai 511µ,:rior ·es:,ect: ,), sin ,...,1ás t·ám,te e-ne In 

\¡511, n la qut· inforn1c1rá11 las parte·-;, s1 quísrere11, confirma~á Ó 

ft' ocará la sc-1::enc1a. 
-\·t -~cY la ··t'1tt·1.1¡::ia de -wo·und~1. instancja causará e:t:.--:urnna, 

y dr' t;ll~ _¡~ h;hr; más :-tcurso ~--ue l:'l de L sr•on~abili<lad. 

_'\rL 20x. El Jrn z; 1·1ferior. ya sea que il mismo hava declarado 

511 comp\.·tencia. ya sea q1w ésta haY~t sido declarada en la segunda 
io:,tancia, dirigirá .J•'!spacho mhibitono al Jupz; qnL: c¡onozca del 
rn:goeio. r><pc,nu:-ndo las razones en que fnntle su jurisdicdón, Y 
acompañando cópia de stl s,entencia ó de la Je! Suµerior en su caso· 

\.rt. 20u. El J iwz rt::qnerido oirá á la parte eme ante él litigue, 
1_·n· d tér;nino ¡~prorrogable de tres días, y en el de otros tres. 
también irnprorrogabh~s, resoln::.rá si se inhibe di conocer ó sostie~ 
~e la \:ompetencia, pudi.endo ::tbrir el pnn.to á. pruP-ba por el te~·m1110 

d., tres días, 
_\rt. 210 . La pnmt·ra de estas resolnciones .. -s apelablt. en ambos 

ett~c-tos, y se di~cid1rá en lo', términos St:ñalados en el artículo 206, 

! 1,1111 ·ndc-, :i.rnbién hg:H eP E':i.tt-.• caso, lo disp1.1Psto en el attículo 207. 

A.··• 2~; Consentida la c;;f atenc1a en que el Juez in tenor !,,aya 

~ir-r1 did" 1 1.1 rnhihitoria, é ,"jtcutonada la qm er la segunda instan
c :a St' lrnvn <lictado -en ese scntido1 el Juez ff:quendo renu-:ir.l al 
r,:q_'..leriPnte c6pia 1.utonza¡]a de ..esc:ts "'5tnte.71crn, en St1_ ~es~ecuvo 
,_·:,so, v los antos dr nne st· trate. Z lm d,· liH:' P-1 JUJC"JO siga su 

cnrso legal. 
Art. 

212
, 1..ii 1..:t J ,_iez :1ct:pt-a la competencia lo ·nanit, stará por 

0
, '"'iC· al : equerientt. ins(•rtándole cópla de SL auto y f::Xponi 1·ndo In 

ql.l, cn'a conven1t'n· para fundar su juinoi . . 
An 

1 3
. El J \iü/ ri .eriente, sin U". eva au d1enc1a y en , ·l peren-

O.E l. 

.'\: 2·: J 1resclrn1Ó1' 
a1 t.ic11 lo _,, ': _ --_" 'Jfl 1 1.a 

S1·nti(J.1J, p' Jtt:,: rr_f;, e11t 

,:ór·;.1 d I ailo. 

t.:.idirá <t 1 insist1 ó no :•11. ;a C')l Dt · a. 
negativa adm1t, .1p1•laci 'm c-r- ll rm c1 1 

·,t.:;,xi::\. q.1c -;t. }.1,·a dt,·tadi 1.. 1 es¡ 

lo av~ ;~r.í .J rt"c t<.: 1dn. P:rnt n·'cl 

\1t .. ' 3. Si t J-;ez ms1:,t t·•r<:: ,_:n lJ. '~ "'>mpi: ''11 d, ~ avisa::.a n 

H . .:':ül• •·n no: al ·,.,·]lH:r11~.o, -~ ar,bos d, n·ro ·r ·.c.r"' re clí.~ r- n > 

tirán s .,t:uacion ,d T· .11n :il •·i.t: )mp•~teuc.as. 

\r~ 2_fi, Cad: .1"u1 :.i:.:.d r·rr,t1rlos air,s expond· t~ 1r1tu·,l 
\;~s razones •1 q¡¡p Sf Lt:'Hl1~, sin qne bast, n•!tTirSf a L·.s cc1:1stan
cü·1;; del txpE::, -,u_ respeciYJ. 

A1·:. 21-. ld Ju~z r111 o n:r:n.ita ei .in~orrn r ··,·\··•nia:- rn el 
:,1 t, :n[c, anteüor. ;11c1-1-rirá en ·rna mu'ta d.(• \'ei:!t, ,¡ :....ien p1.:.:sos, 

seg(n ]rl +ra.scenderic1a de la taita; y en ca:;o de d( sobt~d:·:ncia ó 
n"inci<lenl"'ia, en 1¡:¡ ._. spensl6n de e:1)pleo y su1:ldo1 d,•sdt dos nws,~s 
hasta Fn año. 

Art. 2: ,S. Recibidos los a .ltos di coinp1•tencia E:n el T.,.ilmnal 

qn1· deba decidirla, se pasarán al Fiscal por el térr,110.0 de .. Les días 

Y d 1·vueltos por é! la Sala mandará ponerlos e-n la Secretaría & .a 
vista de las partes, por tres días á cada una. 

\.rt. 219. Conc:lnído el término Señalado en la partt: fi'."!al del 
artículo antPrior, se citaxá día para la yista, que d1.,herá \·eniica::-se 
á más tardar dentro de seis días. 

,\_rt. 220. En la vista mformará el Fiscal si quisine .v lo hará 
precisamente si no lo hnb1t-re hecho p,,r escrito: pud:endq hacerlo 
ta:nbi,fo las partes. 

.\rt. 221. Contr:;i la resoluciün del Tribunal de compPtencia, no 
habrá mcl.s recurso -.1 :...· i l de responsabilidad. · 

Art. 222. El Tribunal remitirá los autos respectn--os al Juez 
q :11 haya. declando ·.ompetentt·, con tes ti mor io tlP la sentencia. 

.\rt- 22. . Las ;ort1p1:tencias en toda clas< dP _inicios verbales se 
s:1st;,-1ciarin con arre:1'lv á Io dispuesto en este caµitu :i; '.)ero los 
¡.tedirnentos df laj parn--:s ~-e harán '.JOf comp:=r::ecencia. 
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